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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, laHetna Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
líe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 22 y 23 de Octubre) .

Núm. 2501 

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
Habiéndose registrado algunos ca

sos de viruela, en un rebaño del término 
municipal de San Lorenzo de Descar- 
dazar, a propuesta del Sr. Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias se hace la declaración de dicha 
epizootia en aquel término municipal y 
se declara:

l .° 2ona infecta: el prédio «Infern*.
2 .° Zona sospechosa: ai Norte, el 

prédio «Se Carbonera»; al Sur, «Son 
Lullet»; al Este, «Se Bogura» y al 
Oeste, con el prédio «Es Pou Colomé.>

3 .® Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias y exposiciones o 
Concursos en cuanto se refiere a la con- I 
cur: encía de ganado ovino en el indi I 
cado término, y

4,° Los Sres. Alcaldes dispondrán | 
la mayor publ cidad a ¡a presente cir- | 
cular por los .medios de costumbre a fin I 
de que. los ganaderos, abastecedores y I 
tratantes en ganado conozcan estas dis 
posiciones y ordenarán la detención de I 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y saní- 
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de Hi-

' giene y Sanidad pecuarias del punto de 
procedencia.

Encarezco el ‘mayor celo en el cuur 
plimiento de este servicio, puesto que 
con una eficáz y activa cooperación de 
los ganaderos, recriadores y vecindario 
es mas fácil contener en su principio la 
difusión dei contagio, evitando pérdi 
das de cuan ia a los intereses pecuarios 
de estas islas y por lo mismo deberán 
denunciar con la mayor urgencia a la 
Autoridad local ia aparición * cual» 
quier foco de contagio y disponer la in 
mediata cremación de los an'males que 
mueran.

Palma 26 de Octuore de 1920.
El Gobemidor, 
Agustín Diez

SFMOUHAm
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n ' -
SEÑOR: Las restricciones que mo 

tivaron la publicación de loa Reales 
decretos de 7 de Enero de 1916, de 15 
de Margo de 1917 y de 28 de D ciembre 
de 1918, prohibiendo en abao uto el úl
timo la enajauación al extranjero de los 
buques nacionales, han cesado de estar 
justificadas por haberse modificado las 
circunstancias que aconsejaronaqueUas 
disposiciones, y ya el Real decreto de 
12 de Junio de 1919 autorizó la venta de 
veleros de menos de 500 toneladas que 
no estuvieran provistos de motor au
xiliar.

La Junta Nacional de Navegación y 
Pesca ba informado' favorablemente 
respecto a la posible autorización para 
vender al extranjero los vapores de este 
mismo tonelaje, teniendo en cuenta que 
en los momentos actuales existe un ex
ceso de unidades de esta naturaleza en 
relación con las necesidades del tráfico 
nacional.

No se vé, por tanto, inconveniente en 
acceder a la petición de los constructo
res navieros españoles que solicitan au
torización para poder contratar con el 
extranjero la construcción de barcos de 
este tipo, y aun para la enajenación de 
los mismos en determinadas condicio 
nes, conservando siempre el Estado la 
vigilancia necesaria por medio de la 
Dirección general de Comercio, para 
sabePen todo momento la importancia 
de aquellas enajenaciones y las cons
trucciones contratadas con el extranje 
ro, y poder tomar, sí fuera preciso, 
medidas que limiten esta autorización, 
garantizando siempre los intereses del 
tráfico nacional.

En virtud de estas consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
elevar a ia aprobación de V. M. el si- 
gu^nte proyecto de Real decreto.

Madrid, 22 de Octubre de 1920.
SEÑOR:

. A. L. R. P. de V. M., 
Luis Espada Guntin

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minie 

I tros y a propuesta dei de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Podrá au orizarse | 

I la enajenación al ex ranjero de buques 
I a flote inferiores a 500 toneladas por la 
I Dirección general de Comercio e Indus 
I tria a petición de los interesados, des 
I pués dei estudio de cada caso particular, 
I siempre que no hayan disfru ado del 
I beneficio de las primas a su construc- 
I cíón o, en baso contrario, previa la de* 
I voiución de las mismas.

Articulo segundo. Se autoriza a los 
i astilleros nacionales para contratar con 
I personas o entidades extranjeras la 
I construcción de buques inferiores a 500 

« toneladas, dando previamente conocí' 
miento de estos contratos a la Dirección 
general de Comercio e Industria.

Articulo tercero. La Dirección cita
da llevará una estadía Vea minuciosa de 
loa buques cuya enajenación de cons
trucción para el extranjero se autoflza 
en virtud de las dos articulo» anteriores 
de' presenie Real decreto

Dado en Palacio a veintidós de Octu- 
j bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Luis Espada Guntin 
(Gaceta 23 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

. Re a l e s Or d e n e s
limo. 8r: Vista la instancia en que 

el vecno de Palma de Mallorca don 
Melchor Reselló Morro solicita se habi
líte el puerto de Estellenchs, sito en 
dicha isla, para el embarque por ca
botaje de maderas de pino y simulares:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que necesitando extraer 
dicho productos del bosque de Puigxet 
y otros colindantes de su propiedad pa
ra trasladarlos a la aserradora de Son 
Oaliu de C*lviá y al puerto de Palma 
se les irrogarían grandes perjuicios y 
gastos de no accederse a lo solicitado, 
pues la escasez da vías de comunicación 
y el costo excesivo de los transportes 
le dificultarían de un modo sensible la 
conducción de los productos que se 
mencionan a los sitios que se indican;

Vistos ios informes emitidos, confor
me al artículo 3.° da las Ordenanzas de 
Aduanas, por las Autoridades de la pro
vincia, favorables todos a la habilita
ción pretendida; y

Ojnsiderando que accediendo a lo 
que se solicita no se perjudican los inte
reses y servicios del Estado, beneficáu 
dose en cambio los del tráfico industrial 
y comercial de aquella región,

S. M. el Rey (q. D. g conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido acordar se habilite el 
puerto de Estellenchs, término munici- I 
pal de Andraüx (Baleares), para el em
barque en régimen de cabotaje de ma
dera de pino y similares, debiendo veri- | 
ticarae e intervenirse los despachos por 

, la Aduana subalterna de Andraitx, vi 
i giíándose las operaciones por la fuerza 

de Oarabineros que presta sus servicios 
en el propio punto que se habilita y 
siendo obligación del interesado su
ministrar los medios que sean necesa- 
ríos para facilitar los despachos de re

I ferencía.
I Da Real orden lo digo a V. I, para 
I su conocimiento y demás fines. Dios 
I guarde a V. I, muchos años, Madrid, 4 
I de Octubre de 1920,

DOMINGUEZ PASCUAL
Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr,; Vista la instancia en que 
el Alcalde del Ayuntamiento de An

dranx (Baleares), en nombre y a pe i- 
ción de los propietarios do fincas rústi
cas situadas en el término de dicha vi-, 
lia D, Ramón Ros, D, Francisco Flexus 
y D Matías Fiexas, solicita se habilite 
el punto de la costa qui se menciona, 
denominado playa de San Telmo, para 
el embarque, en régimen de cabotaje, 
de madera en rollos, ’aüa y cortezas;

Resultando que los ingresados fun
dan su peúción en la falta de medios 
de comunicación en re las fincas del 
indicado punto y la villa y puerio de 
Andraüx y en ias dificultades y gastos 
que e lo origina, con eviden a perjuicio 
del tráfico comercial:

Vistos los informes emitidos, confor» 
me al artículo 3 ° de las Ordenanzas de 
Aduanas, por las Autoridades de la pro
vincia, favorables solos ellos a la soli
citud formulada; y

Considerando que de accederse a lo 
solicitado no se perjuiican los inteseses 
y servicios del Estado, benefic áudose, 
en cambio, ios de la agricultura e in
dustria de aquella reg ó q , y faci’iiándo- 
se el abaratamienfa de los producios de 
las mismas,

8. M. el Rey (q D. g.) conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general se ha servido acordar se habi
lite el punto de costa dei término de 
Andrai x, denominado playa de San 
Taimo, para el embarque, en rég man 
de cabotaje de madera en rollos, ieña y 
cortezas; debiendo verificarse e inter 
venirse los despachos por la Adunan 
subalterna de Andraitx, vigilándose h » 
operaciones por la fuerza de Carab ñe
ros que presta sus servicios en este 
puerto, y siendo de cuenta de ios soli
citantes el facilitar cuantos medios sean 
necesarios para los despachos de refe
rencia.

De Real orden io digo a V. I, pura su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista ia iüs.ancla que elevan a este 

Centro ios Sres. Pérez Martin y Compa
ñía, E, Duran, Hjos de G. Ulzurrum, 
Pau*ino Angulo, G. Heder, Suaesores de 

1 F. Steíufeld y Francisco Coas, alma» 
cea stas de productos quírn eos y farma
céuticos, establecidos en esta Corta, unos 
con el carácter de Sociedades merc^n- 
tiles y otros C-mo comerciantes parii- 
catares, en súplica de que se les faculte 
para poder soiiciíar el correspondieufe 

I permiso especial para cada caso en que 
I deseen importar en España loe produc- 
| ,os relacionados en el Reglamento apro- 
I bado por Reai decreto de 3i de Julio de 
I 1918, en fracciones menores de 500 
I gramos, o aque.los cuyo consumo es 
I muy limitado, en proporciones menores 
I aún de la cantidad expresada, a cuyo 
’ fin se compEometen a presentar en ca*

M.C.D. 2022



da cabo relación exada de cos)poaición * MINISTERIO de IMS FR'JCCIOM PUBLICAaa cabo relación exacta ae compoaicion i 
de )a expedición, procedencia, Aduana I
por la cual ha de introducirse, nombre 
del Agente que realice el despacho y 
deatino a que se ha de dedicar la parti
da adquirida:

Resultando que fundan su petición 
los solicitantes en que interpretado el 
Reglamento en el sentido de que la 
importación ha de hacerse en las can
tidades y envases expresados, se ven

y Bellas Artes

Kb a l  Or d e n
limo. 8r,: Autorizada esa Dirección 

general, por el art. 5.® del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912, para adquirir el 
material pedagógico y el moblaje esco
lar con destino a ¡as Escuelas naciona
les de Primera en señanza; teniendo en

, _ , cuenta que aun cuando el importe de
precisados a servir los pedidos de pe I dicho mob’aje escolar que ahora puede 
queñas cantidades que hacen los far- I adquirirse con cargo al capitulo 25, ar- 
macéuticos con los peligros consiguien- | ticulo l.°, concepto l.° del presupuesto 
tes a estas preparaciones por personal I vigente no puedo exceder de la cami
no perito y con gran responsabilidad I 4^ ¿q 25 000 pesetas, conviene, no 
y graves consecuencias que pueden I obstante, que su adquisición se baga en 
repercutir en la salud pública, y en que I forma que permíta aquilatar la bondad 
exigiéndose cantidades de 500 gram a I y el coste del mismo y que se estimule 
para alcaloides de escaso consumo, se | industria nacional dedicada a su fa 
les obliga a importar producios en I bricación:
cantidades que difícilmente se consumen I Oansiderando que el Museo Pedagógi 
en todo el país y en envases no usados co NaC;onal emUjó eü 33 da Abril de 
per ¡os fabricantes, síenao ex raord aa- I a Q Iu o íq o s o  informa recomendad' 
píamente desproporcionados con su pe- I como más convenlen'es para las B<-
güeña aplicación: | CU0i[a5 )ag mesas-bancos bípersonales,

, Visto el Reglamento para el com ^r- I ¿e d<cho Museo, por ser entre
cío y dispensación de sustancias toxicas I otrog e¡ qUQ reúne mejores condiciones 
aprobado por Real decreto ( e 31 *0 I éoicas y pedagógicas;
^í¡° nna «i nF-f/Hiln á 0 Hai I Vistos el informe de la Comisión ase

d íln nra-Antín mío i a I 80ra del material, proponiendo las bases 
v » ^^e sujetarsela adquisición del

in ro ucc n P ' _ I moblaje escolar, y lo dispuesto en el
marco, solo podrá efectuarse .^expedí- 1 0 dQ1 ¿^icalo &6 dQ ¡a } dQ
Clones cuyo peso inínímo se» de tíos Ki o- I j 4 ~
gr.moe y b de los alcaloides, mezclas Con abllidad, que exceptda de las for- 
de éstos y sus sales en el de med'o kilo mahdades de las abastas o concursos 
gramo, y el 6 » que la Introduclcón de la p^’^^en8 s^importo total, autori

eoc^a -^do en Ules casos que se ejecuten 
y la antlpirlna, sin precisar de una ma P" )ha8teQld0B
ñera clara y terminante si ha de ser el I • ' .
paquete constituido por uno solo o por I en ooner.
varios envases: !• 89 convoque a los construc

Considerando que ¡a primera de las torea nacionales de moblaje escolar 
peticiones ea una aclaración de loa pre- | Qua en 61 término de tre-nti* días, 
ceptoa contenidos en el Reglamento contados desde el de la publicación de 
para el comercio y dispensación de sua- I e8la Real orden en la baceta, presentan 
tancias tóxicas en el sentido de que | en este Ministerio, Sección 14, los mode 
se les faculte para que las expedicío- I los de mesa-banco bipersona1, que han 
nes cuya importación se ¡es viene su de sujetarse al cuadro de medidas y a la 
torizando con arreglo ai mencionado forma del modelo del Museo Pedagógico 
Reglamento puedan hacerse en envases I Nac'onal, recomendado en el citado ’n- 
de origen menores de tres kilogramos I forma, a cuyo fia se facikará a cuan os 
y de medio kilogramo, según se trate I «olíciíeu e folleto en que se insertan 
del opio, sus extractos y marco, o délos I eI c'tado informe y la fotografía u.el mo- 
alcaloídes y mezclas de éstos y sus sa- [ délo.. ,
les, que en nada perjudica al régimen | 2.® Las mesas-bancos se construí-
fiscal impuesto a estas sustancias: I rán de madera de haya, estarán barai-

Considerando que se pide también | zadas y debarán tener dos tinteros de 
que puedan importarse cantidades de 
menor peso que el de 500 gramos de 
los alcoloides de escaso consumo, mo
dificación que es'á en desacuerdo con 
el espíritu y letra del Reglamento, asi 
como también con lo dispuesto en la 
Convención internacional del opio" que 
tienden a la vigilancia del empleo de 
estos productos:

Considerando que los argumentos que 
aducen los solicitantes son atinadísimos 
y merecen especial atención en cuanto 
a como deben interpretarse los artículos 
4.® y 6 ° del Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Inspección 
General da Saldad y lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer que los mencionados 
artículos 4.® y 6.® del expresado Re 
glamento se aclaren en el sentido de 
que no imponen la obligación de im
portar los referidos productos en enva
ses de determinada magaitui, sino la 
de que las expediciones sean de ciento 
peso mínimo, pudlendo estar constitui
das por enveses de origen da cualquier 
peso, pero de tal suerte, que si ae trata 
del opio o sus derivados y de la coca 
del Perú, no sea ¡a expedición inferior 
a tres kilogramos, y si se trata de al 
calotdes del opto, cocaína y antipirina 
no sea inferior a 500 gramos la canti
dad que construya la expedición.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien- 
tee, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1920.

BUOALLAL

das ál modelo elegido ó no reúnan laé 
condiciones de solidez necesarias.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efec'os,

Dios guarde a V. I. muchos añas, 
Madrid, 5 de Oc'ubre de 1920.

PORTADO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

de 1920. -El S'ibacfirótorio, P‘?ñx Ra 
miro.
Señor Rector de la Universidad de 

Madiid,
(Gaceta 17 de Octubre)

Te
T<
Te
Te

porcelana coo armadúra de latón,
3.° A la presentación de los modelos 

deberán acompañar una Instancia, a 
la qu« se unirá, en un sobre cerrado, 
nota de precios por unidad, por grupos 
de 100, y de la totalidad que se cons
truyan, acompañando también a la ins
tancia un croquis del sistema de ensam
bladura empleado en el tablero pupitre 
y píes de la mesa, que deberá construir
se de modo que tenga la solidez nece
saria y se evite el contraerse o dilatarse 
por los cambios de temperatura.

4.° El número de mesas-bancos que 
han de cons ruirse no será mayor del 
que alcance de su total importe la suma 
de 25.000 pesetas.

5.° Las dos terceras partes del nú
mero de las mesas deberán ser de los 
tipos de nueve y once años, señalado en 
el cuadro de medidas, y las demás, de 
los tipos res'antes.

6.° Al precio o valor de cada mesa 
se incluirá el de embalaje, y compro
metiéndose la Casa costructora a poner, 
franco de porte, en la estación de ferro 
carril más próxima del pueblo en que 
radique la Escuela, el número de mesas 
que se ie adjudique, que no será nunca 
mayor de 20, a cuyo efecto se facilita 
ráu por la Dirección general los datos 
necesarios para el envío de las mesas a 
los puntos de su destino.

7.° La Casa constructora que se 
encargue de este servicio se obligará a 
cumplirlo en el plazo de un mes, a con
tar desie el día en qne se publique en 
la Gaceta, la resolución de este con
curso.

Sros. Inspector general de Sanidad y I 8.® El M nisterlo se reserva el dore- 
Gobernadores civiles de las provincias | cho de inspe ccionar la clase y calidad de 

^Gaceta 22 de Octubre) I las mesas-b tacos, dejando de cuenta 
—1 del construí or Jas que no estén ajusta*

SüBBBORHTARÍA
El Ministro de Estado, con fecha 10 

de Septiembre último, comunica a este 
Departamento lo que sigue:

Excmo. 3r,: La Embajada de Ale- 
manía en es’a Corte, en No’a de 5 de 
los corrientes, dicea este Departamen
to lo que sigue;

«La admisión de los extranjeros en 
as Universidades, Escuelas Superiores 

alemanas de Comercio, de Técnica, de 
Agricultura, etc., tropieza actualmente 
con grandes dificultades a causa de la 
grao afluencia de estudiantes alemanes, 
sobre todo de personas que no han po
dida continuar sus estudios durante la 
guerra, y además a consecuencia de las 
malas condiciones y dificultades de ali
mentación y de alojamiento reinantes 
en la mayor parte de las ciudades uni
versitarias alemanas. Machas veces es 
imposible, no obstantolamejor voluntad 
de las Autoridades competentes, acce 
der al ingreso en las Universidades y 
Escuelas de estudiantes extranjeros, 
aunqueéstosyase encontrarán cursando 
estudios en los citados Centros. Los jó
venes han sufrido por esta razón gran 
des perjuicios. Para evitar de aquí en 
adelante estos inconvenientes, y para 
favorecer el desarrollo de las relaciones 
intelectuales con el extranjero, el M nis- 
tro de Negocios Extranjeros, en Ber'ín, 
se a puesto en relación con las Au?ort 
dadas competentes de los diferentes 
países alemanes, y ’es ha hacho ciertas 
proposiciones destinadas a regular de 
una manera uniforme la admisión de los 
extranjeros en las Universidades y Es
cuelas alemanas. Según estas proposi 
clones, que han sido apoba las en prin
cipio por los represenrntes de las Auto
ridades de que se trata, durante la con
ferencia de los Profesores c e las Escue
las Superiores, celebrada en el mes de 
Marzo último, la admisión de los estu
diantes extranjeros se hará en las si
guientes condiciones: Los candidatos 
presentarán una instancia a la Repre
sentación Consular Alemana del lugar 
de su domicilio, con bastante anticipa
ción a la fecha fijada para su partida a 
Alemania,

Esta instancia deberá indicar la Uni
versidad elegida y los estudios que se 
proponen realizar en Alemania, y debe 
ir acompañada de los certificados tra
ducidos al alemán y debidamente lega
lizados de los títulos académicos que 
posean,

La instancia, con sus anejos, será 
remitida por la Representación ale
mana competente, con un informe re
lativo al valor de loa certificados pre 
sentados y a los conocimientos del so
licitante en la lengua alemana, al Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de 
Berlín, que resolverá en consecuencia.

En caso do una decisión afirmativa, 
las Autoridades competentes alemanas 
se encargarán de obtener a favor del 
interesado la autoriZAC Óü de trasladar
se a la Universidad elegida y el permi
so de residencia.

La Embajada de Alemania ruega al 
Ministerio de Estado se sírva dar co
nocimiento de lo que precede al Minis
terio de Instrusión pública, a fin de que 
és-e lo participe a las Universidades 
españolas y Establecimientos similares 
que, a su vez, deberán advertirlo a los 
es-udiaotes para evitar que éstos em
prendan el viaje sin haber obtenido, 

Ipor la vía indicada, la seguridad de 
que su admisión en el Centro docente 
elegido ha sido acordada.»

Lo que traslado a V. S, para su co
nocimiento y a fin de que lo haga saber 
a los interesados, Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre

SEGCIOH PROVIIIGUL Itl
Itr

Núm. 2473
COMISION PERMANENTE

pr 
DrDE SANIDAD

Situación económica del servicio de la
profilaxis de enfermedades venéreas
sifilíticae desde el 1.® de Enero a 30
de Junio de 1920.

CARGO P*eiae
Ce

Saldo de la liquidación ante-
ríor. . . , । . 539'45

Enero. . ■ . • . • • • 975'00
Febrero. . . . . . . . 837'50
Marzo. । . 1058'00
Abril. . ...... . 969‘50 1
Mayo. . . । « . • • . 1021 00
Junio. ♦ . . . . « । . 847‘50

.. ... ...
623 r 95

ieSXXCSXGB

nni
Enero

Servicios sanitarios, . . . 576‘uO
Id. vigilancia, . . , 204 00 de

Fondo Dispensarlo, , . . 195'00 en
Os■■■■ — — - wi

975*00

Febrero dos-
servicios sanitarios. . . . 550'00 cío

Id. vigilancia. . . . 187'50 Id h
Factura medicamentos. , . 122 90 19C

Id, carpintero. . . . 197 00 las
Id. funda mesa. . , , 9'00 lo
Id. instalación eléctrica. 34 75
Id. sillas.......................... 10'00

Fondo Dispensario . . . . 100'00 I
ton

1Z11T5 peí
aESKXSHB jan

Mar^o der
Servicios sanitarios. . , , 740*60 ÜF-

Id. vigilancia. , . . 211*60 ore 
dorFactura medicamentos. . . 4¡í‘65

Id. de electricidad. . . 8*30 vis
Id. aguja platino. . . 11*60 tas
Id, cuadro Rey. . . . 17*50 indId. toballas..................... 10'00
Id. papelera.................... 28 00 cor
Id, mesa. , , , , , 100*00 4
Id. varios material . . 18'00 i
Id. sueldo Conserje , . 60*00 act

Fondo Dispensario . . . . 105*80 9e——— — ría1353*95 86'
■BXE>=3* eqi

Abril cor
Servicios sanitarios. . . . 671'65 1

Id, vigilancia, . , . 191*90 ÜCí
Sueldo Conserje..................... 60*00 les
Factura carpintero, , . , 15*40 do

Id. varios material , . 5*35 be
Id. pintor......................... 120 00 19(
Id, Colomar fimpresos), 87*40 Uv

Fondo Dlipensario . . , . 95*95 tad

1247'65 1 
prc 
laMayo

Servicios sanitarios, . . . 714*70 ea?
Id, vigilancia, . , . 204*20 Cor

Sueldo Conserje..................... tiOOO ha
Factura medicamentos, . 96*25

Id, material.................... 11*45
Fondo Dispensario, . . , 102*10

Pó:
1188 70 Pos

81b
■ Junio Uq

Servicios sanitarios, , . . 593'20 0 rId, vigilancia, , , . 169 6^ v l

Sueldo Conserje..................... 6u*o0
Factura carpintero, . . . 14 b5 81

Id, obra legislativa, . 15 ó0 Coi
Id. varios material , ■ , 3'40

Fondo Dispensario . . . , 84'75
—— ■■■

941*25 til
*d

I
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K E S tm E IV
Total servicios sanitarios. . 3846 20 
Total servicios vigilancia. . 1168 70 
Total servicios material. . , 979'20
To al a' Conserje..................... 240*00 1

Importa la Data..................... 6*234'10
Importa el Cargo..................... 6237'95

Saldo.......................... 3'85
as =■=■=

Pelma 15 de Julio de 1920. -EÜ Vice
presidente, G. Ogazón.-El Secretario, 
Dr. López Comas.

Núm. 2480
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n k s  bajo ias cuales el Ayun
tamiento de Palma procederá en pú* 
blica subasta, a la venta, al contado, 
de una partida de almendras recogi
das en terrenos procedentes del extin
guido municipio de Estábilmente, en 
cantidad de treinta y cinco hectóli 
tros y medio, valoradas, a razón de 
89 pesetas el hectólitro, en 1.384 pe 
setas 50 céntimos; y tres hectólitros 
y tres dob ea decálPrcs de a'mendras 
copas, que se considera valen 20 pe 
setas. Total valor: 1.404 pesetas 50 
céntimos.

i.a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del dia cuatro de Noviembre del afio 
en curso, en el salón de sesiones de esta 
Gasa Consistorial.

3 .a—Legislación aplicable
Se dán po reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el B. D, de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de con ratos de 24 Enero de 
1905 y las disposiciones aplicables a 
las que el contratista se atemperará en 
lo que no esté previsto en las presentes.

3 a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pile 

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a y adaptadas al ad
junio modelo» Se entregarán al Presi
dente del acto, s'n que puedan ser re 
tiradas y contendrán además de la 
cropos clón Ja cédula persona! y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, ¡a cédula y el 
resguaido del depósito podrá incluirse 
indistintamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose incluiios en todos,
4a—Depósito como fianza provisional
No se admitirá postura ál que no 

acredita haber consignado en Ja C»)» 
General de Depósitos o en la Deposúa 
Ha del Ayuntamiento la cantidad de 
setenta peseras veinte y dos céot mos, 
equivalentes al 5 por 100 de la señalada 
como tipo de subasta.

Dichas cons'gnac.ones deberán veri- 
flearse en metálico, en Bonos Municipa 
les o bien en valores públicos, regulan
do su impone afectivo conforme prescri
be la Instrucción de 2b de Abril de 
1900. No se ha de prestar fianza defini
tiva, por ser contrato de venta al con- 
Udo,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

Proposiciones iguales, será preferida 
i* primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de loa pliegos se numerarán 
Correlativamente, por el órden en que 
hayan sido entregadas al Presidente.

6 .'—Depósitos que no producen e/ecto
Con el lici-.ador que constituya de

pósito prov sional y no presente pro
posición o ésta no sea legaimente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
ó q  llegar el tipo de la subasta, por no 
continuarse en el pape! correspondiente 
0 por otro moavo, se entenderá que 
Anuncia al 5 por 100 de la cantidad 
^oposi ada, el cual se le descontará, en 
61 acto de devolverse el depósito, en 
Concepto de derechos de custodia.

7,a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no se» definitivamente 
Adjudicada por él Ayunsamiento,

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance, suspen 
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos 
pecha, se pasará el asunto a los Tribu
nales ordinarios.

9 .'—Bastanteo de poderes
Loa poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en es:a ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

i o.—Gastos de la subasta
Está obligado el comprador a satis 

facer toaos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con
tribuciones directas e indirectas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copia 
au éntica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra, sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El con'rato sorá a iodo evento y a 

riesgo y ventura de ambas panes y no 
poará rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
«itulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin 
gun concep o por excepcional y extra
ordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros cu anuales que utilice el 

adquironte, serán asegurados de los ac 
cidentes del trabajo, a costas, del mis 
mo, el cual sustituirá al Ayuntamien 
?o en odas las responsabilidades que 
puedan caberle? como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para re 
guiar el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre contratistas .
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el comprador y sus empleados en es 
te servicio, se ventilarán ante el Tribu 
na! que compete, siendo a aquellas com 
pletamente extraño el Ayunumíento.

i5,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de mil cua 

trocientas cuatro pesetas cincuenta cén
timos, en alza; no admitiéndos ofertas 
de menor cautidad.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esla 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella coc poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquier notificación he
cha a éste se entenderá como si to fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre- 

v sto por la Instrucción, no podrán soli
citarse prorrogas para terminar el con
trato.

18 .—Denuncias
Ei contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denunciantes e^. importe del 
25 por ciento sobre el valor dei fraude 
denunciado, si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sit trán en la Coja Municipal una canti
dad equivalente ai valor de ¡as obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y, de resultar 
ésta cierta ludemn zará dicho gasto el 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra- j 

to con los obreros que hayan de ocupar- * 
se en ei servicio objeto ae este contrato, 
en cumpiimiemo ae ¡o dispuesto en la 
B. O. de 20 de Junio de 19O¿, haciendo 
constar la duración del mismo ¡os requi-

parí q u  c «»fi?Fe9fón, o!
número de bo as de trabajo y el precio 
del jornal.

20 .—Exposición de la mercancía
La mercancía que se vende, está bajo 

la custodia del Portero mayor de este 
Ayuntamiento; y quién desee examína
la, podrá verificarlo, acudiendo ai mis
mo, los días y horas hábiles de oficina, 
a contar desde la fecha de este anuncio.

21 .-—Pago y entrega del género
El comprador, exhibiendo U carta de 

pago del precio del remate, que satisfa
rá dentro de los diez días siguientes al 
de haberle sido notificada la adjudica 
ción definitiva, se hará cargo del géne 
ro adquirido.

Modelo de proposición en papel 
de 11.a clase

Don.domiciliado en esta Ciudad 
calle de, n,0.... provisto de la cédula 
personal que exhiben.0,., déla clase,.,, 
expedida dia....» y enterado deí proyec
to y pllogo de condiciones facultativas 
y económicas para ¡a venta, en pública 
subasta, de una partida oe almendras, 
proceden!es de íenenus ael extiuguido 
municip o de Esíabumenís, y cier u can
tidad de almendras copas, que se hallan 
de manifiesto . n la Secretaria de este 
Ayuntam.enio y del anuncio publica- 
do-en el BoLáTlM Of io iá Ii número.,... 
de esta, provecía, me obligo a tomar a 
mi cargo dicho servicio por Ja cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un iodo a dichas condiciones, Ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha (en letra), Firma (entera)
Nota—Las proposiciones irán en 

pllogo cebrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para adquirir al
menaras procedentes 'Xtingu-uo muñí 
cipio de Estabi'menis.»

Palma 15 de Octubre de 1920,- El 
Alcalde, F. Barceló.—P. A. dei Ayun- 
tamiento.—El Secretario, Benito Pons 
Fábregues.

. .T? Núm. 248/
AYUNTAMIENTO DE PALM A

Presupuesto de 1920-21 .-Mes de Oclub/ 
La Comisión de Hacienda propone a

V , E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligac ones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeBetas 
Cap. l.°—Gastos üel Ayun

tamiento. . 19.743*88 
Id. 2.°—Policia de Seguri

dad. , 12.090*65
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural. . 23.608*51 
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. . 8.700*62
Id. 5 o—Beneficencia. . 3 596'00
Id. 6.°—Obras públicas. , 16,168*03 
Id. 7.°—Corrección públi

ca. . 3.468*09
Id, 8.°—Montes, , »
Id. 9.°—Cargas. . 41.013'18 
Id. 10.—Obras de nueva

construcción, , 4.622'44
Id, 11.—Imprevistos. . 1.620*84

Total. . 134.632*24

Palma a 18 de Octubre de 1920.— 
Aprobado, Asi lo acuerda el Ayunta
ra emo en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Frarc.sco Barceló.—El Secretario, Be
nito Pons Fábregues

Núm. 2485
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Pr e s u pu e s t o  nr 1920-21.-Formado 
por .'a Juma general, de repartimiento 
el reparto general por los conceptos 
de personal y rea’ para cubr r las men
ciones de consumos con el Tesoro y las 
de presupueste con el Ayuntamiento, 
permanecerá dicho repartí expuesto al 
público en ei zaguán de esta Consisto- 
rlai por término de qu nce días, para 
que duran a dicho plazo y tres días 
mas, puedan los contribuyentes veci- 

, nos, y Jos forasteros, presentar acra 

la expresada Junte, y en Secretaria 
municipal, las recle maciones que esti
men pertinentes, Pesado dicho pie ,0 no 
se admitirá reclamaciones de meguna 
clase,

La Puebla 22 de Octubre de 1920, — 
El Alcalde, G. Torres.—El Secretario, 
Juan Jaume. '

Núm. V494
ALCALDIA DE VALLDEMO8A

En el corral público de esta V/'a, se 
halla detenido un perro extraviado, de 
los llamados perdigueros, color choco
late, oreja izquierda una osea, p e iz
quierdo y mano darecba señas blancas,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y durante 8 d'as puedan 
quien acredite aer su dueño recoger-’"a 
previo pago de los gastos ocasionados y 
que se ocasionen; transcurrido qne sea 
dicho plazo será vendido en pública su. 
basta.

Validemos» 19 Octubre 1920, Ei Ab 
calde, Fallo Morey.

Núm. 2490
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia Provincial de Palma.
Por la presóme requisi orí» se c íc ^, 

llama y emplaza a Juan Grus Térras», 
de diez y nueve años de edad, h-jo de 
Juan y de Antonia, .soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad y ac • 
tuaimente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobra es afu; para que 
dentro de término de quince idas a 
contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, se presente 
ame esta Audiencia para mamídsear si 
ratifica el escrito de conformidad con 
las conclusiones del Ministerio Fiscal, 
presentado por su defensa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga a las Autorida
des y Agen.es de la policía juJicíal pro
cedan a la bunca y captura de dicho 
procesado y conseguido la conduzcan a 
¡a Prisión de esta Ciudad a disposición 
de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós deOc.ubre te m.i novecien oe vein
te — Maximiano Bravo,—El Secretario, 
Luis Canals.

Núm. 2477
D. José Aragonés y Ghampin, Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de ve nia d m 
Ja finca y crédito que s* expresarán em
bargados a Margarita Vida' y Vida', t u 
los Lutos ejecución de un b.udo p* ra 
pago dt3 pesetas que se siguen ro> \ 
ella por el Procurador D Juan G t t 
a nombre de Maris R go Vida, e udo 
d’cha finca y crédito los siguientes:

Le Una pieza de tierra situada en 
el termino municipal de Samañy y d e- 
trito Son Paulo, con cuyo nombre es 
conocida, de cab'^ de un cuarnen, o lo 
que sea, equ" va l  me a diez y siete areas 
serenta y cinco centiareas, que linda al 
Norte con camino, al Sur cou t’erras de 
Antonia An» Vidal Vida!, al Este cou 
Camino y al Oeste con tierras de hete - 
deros de Juan Nadal; justipreciada en 
quinientas pese^. s,

2 .° Un crédito de mil pesetas que 
Margarita Vidal Vidal tiene contra Jueu 
Rigo Salóm, hoy sus herederos y cuyas 
mil pesetas pesan sobre una liamada 
Son Garrot del término municipal de 
Santañy de extensten de tros cuartones 
o sean, cincuenta y tres áreas veinte y 
sie^e centiareas, o ¡o que sea, que lino.» 
al Norte con tierras de Dam<án Vida. 
Este las de Magdalena Rigo Salora, Sur 
Jas de Cosme Salóm Burguera y bes a 
les de Jorge Vida!, cuya hipo eca ia 
constituyó el Rigo a favor de la Vinal 
mediante escritura pública autorizada 
por el Notario de Campes del Fuer,a 
D. Vicente Arcas en veinte y siete ae 
Febrero de md novecientos dos, hallán
dose inscrita en el Registro, estando 
dicho crédito valuado en mil pasmas.

En su consecuencia quien quier . ha.» 
cer postura a la finca y crédito desurjio 
acuda a este Juzgado el dia veinte y 
nueve de Noviembre próximo a las diez 
de la mañana y hora señalado par^
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b u  remato que se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1* Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consíg 
nar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento dei justiprecio de la 
finca y crédito, cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños 
después del remate excepto las de los 
mejores postores que quedarán en de
posito como garantía de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

2* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó,

3 .a No existen títulos de propiedad 
de la finca descrita ni del crédito y el 
comprador tendrá que conformarse con 
los títulos que obran en autos y los su
plirá a b u  cargo en la forma y por los 
medios que las Leyes establecen, pu- 
diendo examiuar dichos títulos de autos.

4 .a Todos los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador,

Dado en Manacor a diez y sais de 
Octubre de mil novecientos veinte,—Jo- 
Bé Aragonés.-—Ante mi, P. H, del Se 
cretario 8r, Obrador,—Miguel Marcó, 
Oficial,

Nüm. 2493
D. Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Por el presente se hace saber: Que en 

los autos preparatoria ejecutiva, abora 
juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía sigue el procurador D. Pedro 
Perelió en nombre de D. Jaime Odver 
Moner contra D. José Peyeras Teresa 
(a) Bugé, en proveído del día ocho del 
actual, reca’do en la pieza de pruebas 
de la parte aciora, se acordó a instancia 
de ésta, la prueba de confesión en juicio 
¿el demandado D. José Pajeras Teresa, 

al efecto que se le cite para que com 

parezca ante este Juzgado a absolver 
posiciones bajo juramento indecisorio, 
el dia treinta del actual a las once, pre
viniéndole que de no comparecer le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Cuya citación se verifica por medio 
del presente edicto que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia y se 
publicará en el sitio público y de eos • 
lumbre del Juzgado municipal de Po 
llensa por estar declarado en rebeldía el 
mencionado Sr. Peyeras.

Dado en Inca a once de Octubre de 
mil novecientos veinte.—Juan Marín.— 
Ante mi, Pedro J, Berra,

Núm. 2492
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el Consejo de familia de los 
menores D. Manuel y D.* Catalina Cala- 
fat Rotger se sacan a pública subasta 
las fincas Can Cuxach y El Oamp del 
Bosch ambas de Pollensa para cuyo re
mate queda señalado el cinco de No
viembre próximo a las doce en el des
pacho del Notario de esta capital D. Pe
dro Alcover mediante pujas a la llana y 
se adjudicarán en uno o varios lotes a 
favor del mejor postor o postores, Los 
títulos de propiedad y condiciones se ha 
Han de manifiesto en dicha notaría/

Palma de Mallorca 21 de Octubre de 
1920.—El Presidente del Consejo, Juan 
Cerdá.

Núm. 2491
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DI MALLORCA
Debiendo proceder esta Comandancia 

a la venta en pública subasta oral de 
pujas a la ilana de dos yeguas de dese
cho perteaecien.es a la misma, cuyo ac
to tendrá lugar en el Cuartel de San Pe 
dro a las 11 del día 6 de Noviembre pró
ximo, se hace saber para conocimiento 

de! público, teniendo presente que solo 
se admitirá la concurrencia a los que 
acrediten ser agricultores y ganaderos 
mediante la presentación de los corres
pondientes recibos de contribución rús
tica o pecuaria según se previene en la 
R O. C. de 11 de Julio de 1916 (0. L, 
núm. 144).

Palma 21 de Octubre de 1920.—El 
Comandante Mayor, Julián Yuste,

Núm. 2446
CONTRIBUCIONES DE LLUB1

2.° trimestre de 1910-21
D. Eleuterio Marqués del Barrio, Re

caudador Auxiliar de la Zona de Inca 
de que es arrendatario Don Bartolomé 
Mr.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con 
cepto correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengrn en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expOiigo el presente Edicto para 
que puedau llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha dos del actual he 
dictado la siguiente

Providencia,—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2.® grado de aprem o y recargo de 
10 por 10O sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencia, a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, advinién
doles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo do todos 
sus bienes señalándose al efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación pre 
ventiva del embargo,

PesetM 
Por rustica

Nombres y apellidos de los deudores

Alomar Juan.
Amengual PaHicer Bernardo.
Amengaal Boig Antonia.
Bauzá Jáleme Juan.

. 2'17

. 217

. 3'47
. 1'09

Borrás Grespi Antonio, . 1*08
Capó Pont Catalina. . 0*22
Crespl Juana María. . 0 22
Estela Francisco. . . 0'8?
Ferriol Roig Jaime. . 0'87
Flol Jaume Francisca. . l'C9
Juliá Noguera Juan. . 1'73
Llabrés Castell Catalina. . 1'90
Matas Sabater Catalina, . 1*51
Monjo Fiuxá Miguel, . 217
Oiiver Vidamia Miguel. . 1'30
PerePó Mateu Bartolomé. . 3'05
Perelió Mateu Juana A. . 1'90
Que glas Martorell Bernardo. . 1'95
Rumis Qiliermo. . 1'96
Real Galet Margarita. . 1'73
Reus Serta Antonio. . 0'87
Ribas Ramis Pedro. . 2'50
Sabater Real Miguel. . 1'51
Reus Gamundl Catalina, . 087
Perelió Llompart Margarita. . 1'09

Por urbana 
Perelió Llampart Margarita, . 1‘26
Perelió Mateu Juana A, . 2'02
Salvá Gu»l Francisco. . 101
Fornés Planas Isabel. . 1*26
Amengual Pallicer Bernardo. . 2'12

Por utilidades 
Mulet Seguí Miguel, . 5*94
Perelió Perelió Pedro J. . 2'97

Y en cumplimiento de lo dispuesta se 
expide el presente parase publicación 
en el Bo l it ín  Of ic ia l  de la provincia 
quedando fijado otro en la tablilla de 
edictos de la Gasa Ayuntamiento de 
Llubí.

Llubi 9 de Octubre de 1920.—El Re
caudador, Eleuterio Marqués.

Núm. | Num,
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ANDRAITX

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1745'8í
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 25886*14

Ca r g o  , , . , , 27632'01
Data pagos verificados en igual trimestre . 2396810

Existencia para el trimestre que sigue . . 3663*91

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LA PUEBLA

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pe^ta.

Existencia en fin del trimestre anterior, . 5624'65
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . 16700*42

Ca r g o ............................. 22325'07
Data pagos verificados en igual trimestre . 20835 56

Existencia para el trimestre que sigue, . 1489 51
«Mese™

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos_______

Saldo Operaciones TOTAL
TNftRFqnq del trimestre en este déla.
irMU-KtLBUD anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL 
, _ _ del trimestre en este de las

INGRESOS anterior trimestre operaciones

Propios, . . . . • • 1
Montes, , . , . • • •
Impuestos. . . . 3217'50 3166'50 6384*00
Beneficencia , . . » •
Instrucción pública. , » » •
Corrección pública . . » • •
Extraordinarios, . . • • •
Resultas........ 7670'86 » 7670'86
Re. para cub. el déficit, • 22719'64 22719 64
Reintegros, , , , » •

Propio............................ • 2869 80 2869-90
Montes, . • . • • • *
Impuestos, . . • • 7441'11 7441*11
Beneficencia . . . • •
Instrucción pública. . » • •
Corrección pública. . » »
Extraordinarios. , . > •
Resaltas......................... 18547'19 » 18547'19
Re. para cub, el déficit, » 6389'61 6389'61
Reintegros, ... • • _ • _

Cargo pesetas, , 10888'36 25886'14 36774 50 Cargo pesetas, , 18547'19 167u0'42 3574/ 61

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 2507'67 1803*97 4311'64 
Policía de Seguridad. , 294 07 519’07 813'14 
Policía urbana y rural. 2441*80 2375*48 4817*28
Instiucción pública, . • 133U 77 1330 77
Beneficencia . , . • 390‘bl 390 81
Obras públicas. . . 1636'83 2037'80 3674*63
Corrección pública, . • * •
Montes. . . . . » » •
Cargas. . . . . 1639'07 15214'58 16853*65
Ob. de nueva construc. » 35 25 35‘25
Imprevistos, . . • 401'05 260 37 661 "45
Devoluciones • , • 222'00___________ 222'00

Data pesetas . . 9142*49 23968'10 33110 5o

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 3381'01 7656 42 11037*43
Policía de seguridad, . 1U*UO 626'75 637*05
Policía urbana y raral, > 126 00 126'00
Instrucción pública, . » 175'00 175'00
Beneficencia , , . 191'20 5*70 196'90
Obras públicas, , . 1719'95 215'60 1935*55
Corrección pública, . » • •
Montes, . . . • * • *
Cargas............................ 7420'38 11650'09 19070*47
Ob, de nueva construc. » * M
Imprevistos , . . 200'00 380 90 580 00
Devoluciones . , . ____ *________ * . *___

Data pesetas, . 12922'54 20885'56 33758 10

En Andiaitx a 30 de Septiembre de 1920. -El De" 
positario, Gabriel Terrades. —El Sacratano-Consador, 
Jaime Porcel.—V,® B.®~ El Alcalde, Juan Riera.

En La Puebla a 4 de Octubre de 1920.—El Deposi
tario, Antonio Serta.—El Secretario-Contador, Juan 
Jaume.- V,"»,’ £i Alcalde, Torres.

UEP.* DEL AYUNT." DE CAMPOS DEL PUESTO

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeu^ 

Existencia en fin del trimestre anterior , 5312S
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 8569'34

Ca r g o ....................................9100'62
Data pagos verificados en igual trimestre. 9054'01

Existencia para el trimestre que sigue, . 46’61

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones t o t a l  

de la* 
jperacioo*

trimestre 
anterior

en este 
trimestre

Propios. . , . .
Montes, . . . .
Impuestos, . . .
Benificencia . . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . .
Resultas  
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. , . .

803*84

1017*00
*
*
»

2164*38 
2616'59 
3080*17

»

552'34 
»

1017*00 
»
» 
»
»
»

7000'00 
•

1366'18
»

2034'00 
»
»

315**^ 
2616'0 

lOUSO'l1
» 

'¡824^
Cargo pesetas, , 9671'98 8569 34

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® . 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , . , 
Obras públicas, . . 
Corrección pública. , 
Montes...........................  
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . , , 
Resultas . . . .

217000 
872'29
375 00
50 00

»
316'15

' i
>

5282*26
»

75'00
»

1849'91
638*73
375'00
170*00
496*00

47 00
434*52

»
5017'85

»
25*00

»

4019^ 
1B11^ 

750'09 
2.¿ouo 
406^ 
363!
43<‘’’

103¿'1!

It»'» 
» ,

Data pesetas. . 9140’70 9054'01
En Campos dei Puerco a 30 de Septiembre de^1» 

— El Depositario, Amonio Mercada!.—El Secre^ 
Contador, Lorenzo Xamena,— V.® B,°—El Ale»1 
Damián Mesqu da.

PALM A, —ESCUELA : TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022


